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Tercero. Plazo de vigencia.
Los trabajos y actuaciones encomendados comenzarán 

en el mes de diciembre de 2010 y concluirán en el mes de 
diciembre de 2011, período durante el cual estará vigente la 
encomienda de gestión.

Cuarto. Presupuesto, financiación y calendario de las ac-
tuaciones encomendadas al Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico.

La valoración total de los trabajos es de doscientos ocho 
mil doscientos cincuenta y seis euros con veintinueve cénti-
mos (208.256,29 euros) (IVA exento), importe que incluye 
transporte de ida y vuelta y seguro de las obras.

La encomienda, que será financiada con fondos FEDER, 
se realizará con cargo a las partidas presupuestarias de la Di-
rección General de Museos y Promoción del Arte: 

0121001700 68100 45D 0 75.000,00 euros.
0121001700 68100 45D 0 2011 133.256,23 euros.

Todos los proyectos y actuaciones serán ejecutados di-
rectamente y con medios propios por el Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico. 

Se adjunta a la presente Orden, como Anexo I, el Crono-
grama de las Actuaciones y los Presupuestos detallados de los 
trabajos encomendados.

Quinto. Gastos generales y corporativos.
En el presupuesto se ha incluido, en concepto de gastos 

generales y corporativos, un 6% adicional respecto al presu-
puesto de ejecución material de las actuaciones encomen-
dadas.

Sexto. Abono de los trabajos.
El abono al Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico de 

los cometidos y trabajos encomendados mediante la presente 
encomienda, se realizará conforme a la presentación de fac-
turas a la Dirección General de Museos y Promoción del Arte. 
No obstante, podrá adelantarse hasta un 50% del importe de 
la Encomienda de Gestión, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 29.6 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Séptimo. Mecanismos de control y evaluación del desarro-
llo de la actividad encomendada. Habilitación a la Dirección Ge-
neral de Museos y Promoción del Arte.

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico presentará 
informes de periodicidad trimestral a la Consejería de Cultura 
a través de la Dirección General de Museos y Promoción del 
Arte, comprensivos del nivel de ejecución y del estado de los 
trabajos encomendados, así como del calendario previsto para 
la finalización de los mismos. 

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 
Museos y Promoción del Arte de la Consejería de Cultura para 
dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el correcto 
desarrollo y ejecución de los trabajos objeto de la presente 
encomienda de gestión. Para ello diseñará y planificará los ob-
jetivos y estrategias a los que deben ajustarse los mismos; los 
supervisará y hará un seguimiento continuo de las actividades 
desarrolladas, y contratará cuantos servicios y suministros, 
que no estando incluidos en el Proyecto de Intervención, sean 
necesarios para el apoyo y correcta ejecución de los trabajos 
encomendados.

Sevilla, 9 de diciembre de 2010.

PAULINO PLATA CÁNOVAS
            Consejero de Cultura

ANEXO  I

Cronología: Importe ejecución

- Meses 1 al 12: Proyectos «El Quite» 31.700,00 euros

«Nacimiento de Venus» 70.000,00 euros

- Mes 2: Proyecto «En la puerta del cuartel». 2.124,00 euros

- Meses 2 al 6: Proyecto «San Francisco de 
Asís». 8.100,00 euros

- Meses 5 y 6: Actuaciones en «El milagro de 
Santa Casilda». 16.344,20 euros

- Meses 6 al 10: Actuaciones en «Hipogeo 
púnico». 68.200,00 euros

Presupuesto:

Ejecución trabajos 196.468,20 euros

Gastos generales y corporativos (6%) 11.788,09 euros

Total proyecto 208.256,29 euros

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace público el extracto 
de la Resolución de 17 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, sobre concesión de ayudas a las inversiones 
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la pro-
tección del medio ambiente en las empresas de trans-
formación y comercialización de productos agroalimen-
tarios acogidas a la Orden de 20 de abril de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.6 de la 
Orden de 20 de abril de 2009, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas a las inversiones 
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección 
del medio ambiente en las empresas de transformación y co-
mercialización de productos agroalimentarios y se convocan 
ayudas para los sectores que se citan en la disposición adicio-
nal primera (BOJA núm. 98, de 25 de mayo),

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a los efectos de notificación del 
trámite de Resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones previsto en el artículo 13.6 de la citada Orden 
de 20 de abril de 2009, que por la Dirección General de De-
sarrollo Sostenible e Información Ambiental, se ha dictado 
Resolución de 17 de diciembre de 2010 sobre la concesión 
de subvenciones para las inversiones en infraestructuras e 
instalaciones destinadas a la protección del medio ambiente 
en las empresas de transformación y comercialización de pro-
ductos agroalimentarios.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot núm 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería 
el mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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Esta información estará también disponible en la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/medioambiente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Granada, por la que se da publicidad a 
las bases de la convocatoria del V Premio Andaluz de 
Investigación sobre Integración Europea.

La Red de Información Europea de Andalucía convoca el 
«V Premio Andaluz de Investigación sobre Integración Euro-
pea» en el marco de las actividades que realiza, con el objetivo 
de fomentar la investigación sobre integración europea y apo-
yar a los investigadores/as que trabajan en temas relaciona-
dos con la Unión Europea, valorándose los esfuerzos e iniciati-
vas que se vienen realizando por los grupos de investigación e 
investigadores/as de la comunidad andaluza.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Finalidad.
El Premio tiene por objeto galardonar a aquellos trabajos 

de investigación sobre los distintos aspectos del proceso de 
integración europea realizados por los investigadores/as de 
universidades y centros de investigación de Andalucía.

Segunda. Participantes. 
1. La participación en esta convocatoria podrá efectuarse, 

a título individual o colectivo, por los investigadores/as o equi-
pos de investigadores/as que tengan una vinculación demos-
trable con alguna entidad andaluza y que desarrollen acciones 
de investigación relacionadas con la Unión Europea.

2. Los equipos de investigadores/as bajo la dirección de un 
investigador/a principal, podrán participar siempre que hayan 
finalizado sus trabajos de investigación y presentado la corres-
pondiente memoria. En cuanto a la composición de los equipos, 
al menos una tercera parte de sus miembros deben estar vincu-
lados a la entidad en cuyo ámbito se desarrolle la investigación.

3. A título individual podrán presentarse los autores/as de 
tesis doctorales o tesinas.

4. Sólo podrán optar los trabajos de investigación, las me-
morias y las tesis o tesinas presentados o leídos con posterio-
ridad al 1 de enero de 2006.

Tercera. Requisitos.
1. Los trabajos deberán ser originales, estar redactados 

en castellano y no encontrarse publicados antes de que se de 
a conocer el fallo del Jurado. A estos efectos, se considerará 
que un trabajo se encuentra publicado cuando le haya sido 
asignado el número de Depósito Legal obligatorio por parte del 
productor de la publicación.

2. Los trabajos deberán cumplir las siguientes condicio-
nes para su admisión:

a) Estar mecanografiados a 1,5 de espacio y con un ta-
maño de fuente 12. 

b) Tener una extensión mínima de 150 folios DIN A-4 y 
una máxima de 300 folios DIN A-4, a una cara.

c) Se enviarán en soporte papel por duplicado y en sopor-
te informático formato Word.

3. Cada copia irá acompañada de un resumen, no supe-
rior a 15 folios DIN A-4 a una cara, mecanografiados a 1,5 de 
espacio y tamaño fuente 12, en el que se explicará de forma 
abreviada el contenido de la investigación.

Cuarta. Presentación de los trabajos y documentación.
1. Los trabajos se enviarán cerrados, en paquete o so-

bre, en el que se haga constar literalmente: «V Premio Andaluz 
de Investigación sobre Integración Europea». Se presentarán 
en: Centro de Documentación Europea de la Universidad de 
Granada. Edif. Centro de Documentación Científica. C/ Rector 
López Argüeta, s/n. 18071 Granada

2. El citado sobre contendrá en el interior los siguientes 
datos referidos a todos los firmantes:

a) Nombre y apellidos, DNI, domicilio, municipio, provin-
cia, código postal, teléfono, dirección de correo electrónico, 
profesión, centro de trabajo y cargo (presentar impreso de 
participación que se podrá obtener en la página de la Red de 
Información Europea de Andalucía http://www.andaluciaeuro-
pa.com).

b) Breve reseña curricular.
c) Fotocopia del DNI (del autor/a o del director/a del equi-

po o grupo de investigación).
d) En caso de ser varios los autores/as se reflejará clara-

mente el nombre del director/a del trabajo.
e) Tratándose de tesis doctorales o tesinas, deberán ir 

acompañadas del certificado expedido por el órgano compe-
tente de la respectiva Universidad en el que conste la fecha 
de lectura de la misma, así como la calificación obtenida o 
fotocopia compulsada del mismo.

3. No se admitirán trabajos presentados fuera de plazo. 
4. De la fecha de presentación de los trabajos presen-

tados por correo dará fe el matasellos del cumplimiento del 
plazo.

Quinta. Premio.
El premio consistirá en la publicación del trabajo con la 

mención del premio obtenido por la Red de Información Euro-
pea de Andalucía.

Sexta. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la presentación de los trabajos comenzará 

el 3 de enero de 2011 y  finalizará el 31 de marzo de 2011.

Séptima. Jurado.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: El Director del Centro de Documentación Eu-
ropea de la Universidad de Granada.

- Vocales: Una persona representante de la Secretaría Ge-
neral de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia y 
una por cada miembro de la Red de información Europea de 
Andalucía.

2. El Jurado podrá acordar que formen parte del mismo 
investigadores/as de reconocido prestigio de universidades 
o centros de investigación de Andalucía especialistas en las 
áreas de conocimiento a evaluar.

Octava. Criterios de selección de los trabajos
El Jurado examinará y seleccionará los trabajos que a su 

juicio sean merecedores del premio, teniendo en cuenta su 


